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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 29 de mayo de 2019. Al despacho el presente
proceso para resolver lo pertinente. Sírvase prove r.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Admítase el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de los
herederos del causante ALFONOS ZORNOZA CUERVO, contra el auto del 10 de abril
de 2018 proferido por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Villavicencio, mediante el
cual resolvió una oposición a diligencia de secuestro de un bien perteneciente a la masa
herencial,

Permanezcan las diligencias en Secretaria por el término de tres (3) días para
que el apelante sustente el recurso, acorde a lo dispuesto en el parágrafo 1°, artículo
352 del Código de Procedimiento Civil, en la forma establecida en el artículo 359 ibídem.
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